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Mérida a 6 de ABRIL de 2017

CONVOCATORIA DE PRUEBAS SELECTIVAS PARA
CONSTITUCIÓN DE LISTAS DE ESPERA 

En  el  DOE  n.º  67  hoy  jueves,  se  publican  Ordenes  por  la  que  se

convocan pruebas selectivas para la constitución de listas de espera de

con  el  objeto  de  atender  las  necesidades  de  personal  no  permanente

mediante la provisión temporal de puestos vacantes.

Grupo III Categoría de Encargado 

Titulación  exigida: Estar  en  posesión  del  Título  de  Bachiller  o  Técnico
Superior( Ciclo Formativo de Grado Superior)

Tasa por derechos de examen: 11,00 euros

Prueba selectiva: Cuestionario  de  70 preguntas  +  10 adicionales  (  tiempo máx.  80
minutos)

Cuerpo Técnico: T. G. M. Especialidad Ingeniero Técnico Forestal  

Titulación  exigida: Estar  en  posesión  o  en  condiciones  de  obtener  el  Título  de
Ingeniero Técnico Forestal, Grado o título que habilite para el ejercicio de la profesión
regulada según establece la normativa vigente

Tasa por derechos de examen: 16,49 euros

Prueba selectiva: Cuestionario de 80 preguntas + 10 adicionales ( tiempo máx. 90
minutos)

Cuerpo Técnico: T.G.M. Especialidad Terapeuta Ocupacional  
Titulación exigida:  Estar en posesión del Título de Diplomado o Grado en Terapia
Ocupacional o título que habilite para el ejercicio de esta profesión regulada o cumplir
las condiciones para obtenerlo.
Tasa por derechos de examen: 16,49 euros
Prueba selectiva:  Cuestionario de 80 preguntas + 10 adicionales ( tiempo máx. 90
minutos)

Grupo IV Categoría de Monitor Ocupacional  
Titulación  exigida: Estar  en  posesión  del  Título  de  Graduado  en  Educación
Secundaria o Técnico (Ciclo Formativo de Grado Medio)

Tasa por derechos de examen: 7,34 euros

Prueba selectiva: Cuestionario de 60 preguntas + 10 adicionales ( tiempo máx. 70
minutos)

*  Ver  en las  bases de  la  convocatoria  la  exención  del  pago de  esta  tasa  y  del
derecho a reintegro de la tasa para determinados supuestos

Federación de Empleadas y Empleados de los Servicios Públicos de UGT Extremadura. CIF: G-78085149
La Legua 17, 1ª planta. Apdo. correos 535. 06800 Mérida

Tfnos.: 924 439331 - 924 439 335 - 924 439 337. Fax: 924 485 388. 
Correo electrónico: autonomica@fesp-ugtextremadura.org

Web: extremadura.fspugt.es
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Las bases de las convocatorias se podrán consultar en la siguiente dirección de Internet:

https://ciudadano.gobex.es/buscador-empleo-publico 

En este portal  se harán público la  relación de aspirantes admitidos  y  excluidos de la  relación

provisional y definitiva, fechas de exámenes y relación de aprobados.

Los interesados que quieran participar en estas pruebas selectivas deberán hacerlo a través del

formulario de solicitud en la página web:

http://ips.gobex.es/ 

Importante: Una vez cumplimentada la solicitud vía Internet deberá ser impresa y tras proceder al

abono de la tasa correspondiente en la entidad bancaria, se presentará en las oficinas de registro

en el plazo de 10 días contados a partir del día siguiente al de la fecha de publicación de esta

convocatoria en el DOE.

Sin perjuicio de la obligación de hacer público el lugar, fecha y hora de celebración del ejercicio, se

prevé que el proceso tenga lugar a partir del 1 de Junio de 2017

Para más información podéis contactar con cualquiera de nuestras sedes

http://ips.gobex.es/
https://ciudadano.gobex.es/buscador-empleo-publico
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